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I. INTRODUCCIÓN

“Un transformador eléctrico constituye un dispositivo inmóvil de energía 

alternante que posibilita modificar cierta propiedad del flujo eléctrico como la tensión 

o la corriente, conservando la oscilación y la energía transmitida, en el supuesto de

un transformador perfecto”. (Fundación Endesa, 2025) 

Las principales ventajas de los transformadores brindan múltiples beneficios 

que los convierten en elementos apropiados para redes y estructuras eléctricas. Se 

emplean de la siguiente manera: 

En una extensa variedad de circuitos y configuraciones debido a su 

operación simple y su resistencia sus beneficios son tienen un principio 

de trabajo fácil de comprender, el transformador puede incrementar o 

disminuir la tensión eléctrica, los transformadores poseen un costo 

relativamente bajo, permiten incorporar diversos puntos de conexión 

eléctrica, pueden conectarse en dirección contraria, no contienen 

elementos mecánicos en movimiento, son piezas con un alto nivel de 

rendimiento energético, proveen separación eléctrica entre partes del 

sistema, son esenciales en las redes de distribución eléctrica y existen 

numerosas áreas en las que pueden ser aplicados. (Liam, 2025)  

La implementación de un sistema de gestión ambiental aporta diversos 

beneficios a las “empresas, como la reducción de costos, atracción de nuevos 

clientes, fortalecimiento de relaciones comerciales, mejora en el posicionamiento 

de mercado y reducción de precios. Por ello, “muchas organizaciones han adoptado 

tecnologías más eficientes como estrategia de competitividad”, (Solano, 2022) 

optimizando recursos y expandiendo su alcance a mercados locales e 

internacionales. 

Dentro del conjunto de máquinas eléctricas, los transformadores suelen ser 

los más eficaces (95%-99%). “Los dispositivos de alto desempeño pueden alcanzar 

eficiencias superiores al 99% gracias a la excelencia de sus componentes y al 

1.1 Antecedentes 
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diseño preciso orientado a reducir al mínimo las pérdidas que se generan tanto en 

el núcleo como en los embobinados”. (Alonso, 2023) 

Un transformador ajusta los rangos de tensión, aunque no crea electricidad, 

mientras “que un generador produce corriente, pero no altera el voltaje. Los 

transformadores operan con fuentes energéticas ya disponibles, en tanto que los 

generadores originan electricidad a partir de combustible”. (Wong, 2025) 

En 2023, Ecuador adquirió del extranjero $109 millones en transformadores 

eléctricos, ubicándose como el comprador número 78 (de 225) a nivel mundial en 

esta categoría. Ese año, los transformadores eléctricos representaron el artículo 

número 41 más importado (de un total de 1173) por el país. Las principales fuentes 

de estas compras fueron: China ($59,7 millones), Estados Unidos ($17 millones), 

Brasil ($5,29 millones), Alemania ($2,68 millones) y Panamá ($2,27 millones). 

“Los proveedores externos con mayor incremento en sus envíos de 

transformadores eléctricos hacia Ecuador entre 2022 y 2023 fueron: China 

(aumentó $20,8 millones), Brasil ($1,49 millones más) y Estados Unidos (dato 

incompleto)”. (OEC, s.f.) 

La adquisición o comercialización de productos y servicios fuera de los 

límites geográficos de un país se conoce como comercio exterior, ya que 

implica que las entidades que participan en la transacción se ubican en 

naciones diferentes, en las cuales se tienen convenios y acuerdos. (UE, 

2024)   

El Acuerdo Comercial entre Ecuador y China fue firmado de forma remota y 

al mismo tiempo el 10 de mayo en Quito y el 11 de mayo de 2023 en Beijing. Luego 

de esta suscripción, el 1 de noviembre de 2023, la Corte Constitucional del Ecuador 

avaló su conformidad con la Carta Magna. Más adelante, el 7 de febrero de 2024, 

la  

Asamblea Nacional del Ecuador aprobó este relevante mecanismo 

económico. La aprobación definitiva se realizó el 15 de febrero de 2024, 

mediante orden presidencial, misma jornada en la que la Cancillería 

ecuatoriana comunicó oficialmente la culminación de todos los trámites 
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nacionales mediante un canje de correspondencia diplomática con 

representantes del país socio. A su vez, el Ejecutivo chino concluyó su 

procedimiento legal interno de validación y avisó a Ecuador. Como 

ambas naciones han sido informadas sobre la aprobación del convenio, 

este debería comenzar a aplicarse en un término de 60 días. Se prevé 

que ocurra durante el mes de mayo de 2024. (DENTONS, 2024)   

Lo cual coincide con lo establecido en el reglamento andino de la Decisión 

848, que en su artículo 39 define este régimen de la siguiente manera: 

régimen aduanero que permite el ingreso al territorio aduanero 

comunitario, con suspensión del pago de los derechos e impuestos a la 

importación y recargos aplicables, de mercancías destinadas a ser 

exportadas luego de haber sido sometidas a una operación de 

perfeccionamiento, bajo la forma de productos compensadores (CAN, 

2019).  

El régimen de importación temporal para perfeccionamiento activo es 

una disposición legal que permite ingresar mercancías al territorio 

ecuatoriano para ser sometidas a un proceso de mejora, siempre que se 

cumpla con alguna de estas finalidades: a) Transformación; b) 

Producción de nuevos productos, incluso mediante montaje, integración, 

ensamblaje o adaptación a otros bienes; c) Reparación, restauración o 

acondicionamiento; o d) Cumplimiento de programas de maquila 

autorizados por la autoridad competente. (Asencio Salina, 2021)  

El marco legal ecuatoriano establece en el Código Orgánico de Producción 

Comercio e Inversiones –COPCI- la definición de este régimen en los siguientes 

términos: 

Art. 149.- Régimen de admisión temporal para perfeccionamiento activo. - 

Es el régimen aduanero que permite el ingreso al territorio aduanero 

ecuatoriano, con suspensión del pago de los derechos e impuestos a la 

importación y recargos aplicables, de mercancías destinadas a ser 

exportadas luego de haber sido sometidas a una operación de 

perfeccionamiento, bajo la forma de productos compensadores. Podrán 
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autorizarse instalaciones industriales, que, al amparo de una garantía 

general, operen habitualmente bajo este régimen, cumpliendo con los 

requisitos previstos en el reglamento al presente Código. Los productos 

compensadores que se obtengan aplicando este régimen podrán ser 

objeto de cambio de régimen a importación para el consumo, pagando 

tributos sobre el componente importado de dicho producto compensador. 

(COPCI, 2024) 

El Artículo 149 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 

Inversiones (COPCI) de Ecuador establece el "Régimen de importación temporal 

para perfeccionamiento activo". Este régimen autoriza la entrada de productos al 

territorio sin la necesidad de abonar de inmediato los aranceles e impuestos de 

importación ni los cargos adicionales correspondientes. Las mercancías que 

ingresan tienen como destinos ser exportadas después de pasar por un proceso de 

mejora, durante el cual se transforman en productos compensadores. 

Asimismo, se puede autorizar a instalaciones industriales para operar bajo 

este régimen de forma continua, siempre que se ajusten a los requerimientos 

estipulados en el reglamento del Código y presenten una garantía general. Los 

artículos sustitutos obtenidos bajo este sistema pueden ser intercambiados a una 

sistematización de importación para el uso, en cuyo caso se deberá abonar 

impuestos únicamente sobre el componente importado de la mercancía terminada. 

No obstante, para que estos bienes sean aceptados bajo este régimen deben 

satisfacer uno de los objetivos establecidos en el artículo del Reglamento Al Título 

De La Facilitación Aduanera Para El Comercio, Del Libro V Del Código Orgánico 

De La Producción, Comercio E Inversiones -Reglamento al COPCI-, el cual señala 

lo siguiente: 

“a) Transformación;  

b) Elaboración de nuevas mercancías, aún inclusive en caso de montaje, 

incorporación ensamblaje y adaptación a otras mercancías;  

c) Reparación, restauración o acondicionamiento; o,  

d) Cumplimiento de programas de maquila autorizados por la autoridad 

competente.” 
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(Reglamento Al Título De La Facilitación Aduanera Para El Comercio, Del Libro V Del 

Código Orgánico De La Producción, Comercio E Inversiones, 2024) 

Analizar la operatividad aduanera en el trámite de importación de 

transformador 3000KVA bajo el régimen aduanero de Admisión Temporal para 

Perfeccionamiento Activo desde China a Ecuador a efectos del cumplimiento de la 

normativa aduanera vigente. 

 

Fundamentar en la normativa aduanera a utilizar para la importación de un 

transformador de 3000 kVA, bajo el régimen aduanero de Admisión Temporal para 

Perfeccionamiento Activo, procedente de China con destino temporal a Ecuador, 

realizado por el operador de comercio exterior. 

 

Establecer la conformidad del trámite de importación bajo el régimen 

aduanero de Admisión Temporal para Perfeccionamiento Activo, ejecutado por el 

operador de comercio exterior, en relación con lo dispuesto en la normativa 

aduanera ecuatoriana vigente.  

 

Determinar el cumplimiento de la operatividad aduanera efectuada por el 

importador, conforme a lo establecido en la normativa aduanera ecuatoriana. 

 

1.2 Objetivos 

1.2.1 Objetivo General 

1.2.2 Objetivos Específicos 
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1.3 Preguntas de Investigación  

¿Cuál es el proceso aduanero en la importación bajo el régimen aduanero 

de Admisión Temporal para perfeccionamiento activo? 

 

¿Qué normativa aduanera ecuatoriana regula la importación temporal bajo 

el régimen de Admisión Temporal para Perfeccionamiento Activo de un 

transformador de 3000 kVA procedente de China, y cuáles son los requisitos que 

debe cumplir el operador de comercio exterior para su ingreso temporal a Ecuador? 

 

¿Existe una correcta aplicación de la normativa en el proceso de importación 

del transformador 3000KVA bajo el régimen aduanero Admisión Temporal para 

Perfeccionamiento Activo? 

 

¿Se cumplió con la operatividad aduanera en el proceso de importación del 

transformador 3000KVA desde China a Ecuador bajo el régimen aduanero 

Admisión Temporal para Perfeccionamiento Activo en Ecuador? 

 

El caso está relacionado con la importación de transformador 3000KVA bajo el 

régimen aduanero 21 Admisión Temporal para Perfeccionamiento Activo. La sociedad 

involucrada, Anónimo S.A., declara que el producto especificado en la factura 

comercial #DAELIMKC023 y el documento de transporte BL#SHOT50263600 se 

procesó para un acondicionamiento dentro de un periodo límite de 4 meses y 6 días, 

finalizando el 14 de septiembre de 2025. 

En la primera fase, durante este periodo, Anónimo S.A. realizó la modificación 

1.3.1 Pregunta General  

1.3.2 Preguntas Específicas 

1.4 Descripción del caso 
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inicial en su planta ubicada en km. 10.5 vìa a Daule. Posteriormente, cedió la 

titularidad del material procesado a Compañía XYZ S.A., quien completó la 

producción y exportación del producto final en un período establecido en la carta.  

 

El proceso del transformador para el acondicionamiento incluye varias etapas 

esenciales. 

 

En este proceso se insertan en el núcleo ferromagnético la cantidad de bobinas 

necesarias según la capacidad del transformador solicitado por el cliente final. De 

acuerdo con las características del equipo solicitado, en fabrica se agrupan las 

bobinas y se arman grupos de bobinas de una capacidad especifica formando la parte 

activa del transformador. A continuación, se describen las actividades principales 

involucradas en este proceso: proceso de soldadura para conexionado de bobinas, 

protección de conexiones y soldadura con materiales aislantes, barnizado de juntas y 

conexiones, secado al horno o mediante lámparas ultra violeta, instalación de 

soportes y aisladores para sujeción de cables, pruebas eléctricas e instalación de 

sistemas de monitoreo avanzado (Sondas de temperatura mediante fibra óptica) 

 

Para esta parte del proceso, se fabricará en territorio nacional varios modelos 

de carcazas estándar de diferentes tamaños, con el fin de contar con una amplia 

variedad de capacidades de transformadores. Por ejemplo, si un cliente solicita un 

transformador de una capacidad específica, se seleccionará la carcasa apropiada, en 

donde luego de ciertos procesos, se insertará la parte activa. Actividades necesarias 

para la fabricación de la cuba principal las cuales son: realización de perforaciones 

para bushings de media y baja tensión (Según el tipo y capacidad de los bushings 

seleccionados por el cliente, se debe realizar las perforaciones con las medidas 

1.5 Proceso de producción 

1.5.1 Armado y conexionado de bobinas 

1.5.2 Preparación de cuba principal 
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específicas), realización de perforaciones para montaje de accesorios de protección 

y monitoreo, trabajos de pintura y prueba de hermeticidad. 

Para este proceso, se selecciona la bobina y carcaza adecuada según la 

capacidad del transformador solicitado por el cliente. Se inserta la parte activa dentro 

de la carcasa y se fija con herrajes y aisladores, una vez fija la parte activa se montan 

los accesorios que se describen a continuación: montaje y conexionado del 

intercambiador del tap, montaje y conexionado de los bushings de media tensión, 

montaje y conexionado de los bushings de baja tensión, montaje de válvula de 

drenaje, montaje de válvula de llenado de aceite, montaje de válvula de alivio de 

presión, montaje de indicador de nivel de aceite y montaje de accesorios de monitoreo 

avanzado.  

 

Luego de completar el montaje de la parte activa y de los accesorios, se instala 

la tapa superior de la carcasa, sellando el transformador y dejándolo listo para el 

siguiente paso. 

 

En esta parte del proceso, se verifica la estanquidad del transformador 

mediante la presurización con nitrógeno, controlando la presión para verificar si 

existen fugas, una vez superada esta prueba, con la ayuda de una máquina de termo 

filtrado al vacío se procede al llenado del aceite. 

 

Esta es la última parte del proceso, en el cual se realizan las pruebas FAT 

(Factory Acceptance Test) para poder emitir el certificado de calidad y aceptación. 

Posteriormente el transformador es enviado al destino final o al lugar de 

almacenamiento. 

1.5.3 Ensamblado y montaje de accesorios 

1.5.4 Prueba de hermeticidad, llenado de aceite y tratamiento de aceite 

1.5.5 Pruebas FAT  
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A esta etapa también se le denomina “partida de nacimiento del equipo”. 

Aquí se matricula e impregna una serie de codificaciones de fábrica. Esta etapa 

en lo posterior servirá para la correcta trazabilidad de los equipos y gestión de 

garantías de los mismos. 

 

Este proceso va atado a la logística de embarque, puesto que en esta etapa 

los equipos quedan listos para el traslado al puerto. En este punto se emplean las 

mejores prácticas de empaque por destino específico, por lo que conlleva un análisis 

por puerto de destino específico. Esta área emplea también material reciclado de 

fábricas nacionales. 

 

En esta etapa final, interviene la empresa logística y naviera. Nuestros 

operarios se encargan del manejo y maniobra de los equipos especiales que 

manipulan el acarreo, posicionamiento para almacén y despacho a exportación de los 

transformadores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.5.6 Proceso de marcado 

1.5.7 Proceso de empaque para embarque 

1.5.8 Embarque y exportación 
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II. ANÁLISIS 

En el presente caso de estudio se importa transformadores bajo el régimen 21 

de admisión temporal para su perfeccionamiento activo. 

Una de las partes elementales es el marco legal y normativo que se desenlaza 

a continuación. 

 

El sistema aduanero de Ecuador autoriza la entrada de bienes al país 

quedando exonerado de pagar aranceles o tributos de importación, Una vez, que sean 

modificadas y posteriormente enviadas al exterior como bienes finalizados. Las 

plantas industriales que funcionan bajo esta modalidad pueden hacerlo con una 

caución global, cumpliendo con las condiciones estipuladas en la normativa. 

 

Los artículos resultantes de este procedimiento pueden ajustar su estatus a 

introducción definitiva para uso nacional, en el caso se deben cancelar tributos 

únicamente en la sección importada de la mercadería finalizado. 

 

Un transformador es un artefacto electromagnético que transfiere la 

electricidad de un circuito a otro sin alterar su frecuencia ni su potencia. Los 

transformadores ayudan a optimizar la eficiencia y la protección de las infraestructuras 

eléctricas, ya que elevan o reducen los niveles de voltaje según se requiera. El 

2.1 Marco jurídico y regulatorio 

2.1.1  Concepto  del  régimen  21  de  Admisión  Temporal  para 

Perfeccionamiento Activo 

2.2 Reconocimiento del Producto 

2.2.1 Transformadores y sus definiciones técnicas 
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transformador opera únicamente con una onda alterna en su entrada, aunque con la 

incorporación de ciertos componentes semiconductores, puede también generar 

señales de corriente directa (DC). Este documento explora las clases principales, el 

cableado, los usos de los transformadores y cómo emplear un transformador para 

obtener corriente continua. (TAMESON, 2022) 

 

El régimen de admisión temporal para perfeccionamiento activo es una figura 

aduanera que permite ingresar mercancías al territorio ecuatoriano sin el pago 

inmediato de aranceles, impuestos de importación ni recargos, siempre que dichos 

bienes se destinen a un proceso productivo y posteriormente sean exportados como 

productos compensadores. Este régimen puede aplicarse también a instalaciones 

industriales autorizadas, las cuales, bajo una garantía general y cumpliendo con los 

requisitos del reglamento correspondiente, operen de manera habitual bajo esta 

modalidad. En caso de que los productos compensadores obtenidos bajo este 

régimen se destinen finalmente al mercado interno, podrán nacionalizarse mediante 

el cambio al régimen de importación para el consumo, debiendo cancelarse los 

tributos únicamente sobre la parte importada contenida en dichos bienes. 

El término comercial FOB, aplicable únicamente al transporte marítimo o fluvial 

interior, permanece inalterado en los Incoterms 2020. Conforme a FOB, el proveedor 

tiene la responsabilidad de colocar la carga sobre el navío indicado por el adquirente 

en el muelle de salida acordado; en ese instante, la responsabilidad se transfiere al 

comprador. (icontainers, 2025) 

 

La entrada de transformadores bajo el régimen 21 requiere la presentación de 

2.3 Descripción del Régimen 

2.4  Término de Negociación 

2.4.1 FOB 

   2.5 Trámites Aduaneros 
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documentos como: 

Este caso incluye una factura comercial que detalla: la descripción del 

producto, la cantidad, el precio unitario y el total, los términos de negociación y la 

clase de divisa. 

 

El Conocimiento de embarque (BILL OF LADING) es un registro proporcionado 

por la empresa marítima que certifica el recibo de la carga en el barco y especifica las 

clases del traslado. En el caso de la importación de transformadores, este registro 

contiene detalles como: 

 

Transformador 3000KVA bajo el régimen 21 de admisión temporal para 

perfeccionamiento activo. 

Cantidad total de bultos: 25 

Unidad de transporte: 4 contenedor de 40' HC. 

Peso total: 80,800 kg. 

Peso neto: 78,300 kg. 

Remitente / vendedor: 

Razón social: Beijing Huaxin Electric Co. Ltd. 

Ubicación: No. 0501, Soho Shangdu North Tower, 8 Dongdaqiao Road, 

2.5.1 Factura Comercial 

2.6 Conocimiento de embarque (BILL OF LADING) 

2.6.1 Definición del producto (transformador 3000KVA) 

2.6.2 Peso y dimensiones 

2.6.3 Datos del remitente y destinatario 
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Chaoyang 

Destinatario: 

Razón social: Anónimo S.A. 

RUC: 09999999999 

Ubicación: Km 10.5 Vía a Daule, Guayaquil, Ecuador. 

Puerto de carga: Shanghai, China 

Puerto de descarga: Guayaquil, Ecuador 

Fecha de firma: Shanghai, China, 14 de mayo de 2025. 

El seguro de carga es un acuerdo contractual diseñado para garantizar la 

protección del producto en el transcurso del traslado frente a siniestros puntuales, 

como averías o pérdidas. Para los transformadores ingresados bajo el régimen 21, 

este seguro cubre los riesgos asociados durante el proceso de importación y 

acondicionamiento asegurando la cobertura del valor de la carga en caso de 

incidentes. 

 

Detalles clave: 

Valor asegurado: USD 53,000.00. 

Vigencia: Desde el 16/06/25 hasta el momento del embarque. 

Monto abonado por la prima: USD 287.51 

El Documento Carta Régimen 21 es un requisito esencial para acceder al 

Régimen 21 en Ecuador. Regula la entrada temporal de mercancías para 

2.6.4 Puerto de carga y descarga 

2.7 Seguro de carga  

2.7.1 Carta Régimen 21 
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modificaciones, elaboración o reparación, bajo el compromiso de su reexportación 

posterior. Este documento contiene: 

 

Detalle: Transformador 3000KVA 

Identificación: El producto está detallado en la factura comercial N.º 

DAELIMKC023 y en el documento de transporte BL# SHOT50263600. 

Lugar de llegada: Los transformadores son procesados para su 

acondicionamiento en el Km 10.5 Vía a Daule, Guayaquil, Ecuador. 

Optimización Productiva: La introducción temporal de los transformadores 

tiene como finalidad su acondicionamiento estructural en Ecuador. 

Cesión de titularidad: Una vez acondicionados los transformadores, la 

posesión legal del material será asignada a Empresa XYZ S.A. para su envío 

internacional. 

Procedimiento de Conversión: La compañía Anónimo S.A. ejecutará las 

siguientes fases del procedimiento de refinamiento: 

Recepción y acondicionamiento de los transformadores 

Proceso de marcado. 

 

De acuerdo con los datos suministrados, Empresa XYZ S.A. dispone de un 

período de 4 meses y 6 días para llevar a cabo el acondicionamiento de los 

transformadores y efectuar la exportación del artículo final, conforme a lo estipulado 

en la documentación oficial. 

2.8 Detalle del producto (transformador 3000KVA) 

2.8.1 Objetivo de la importación temporal 

2.8.2 Duración estipulada de estadía en el régimen: 
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Armado y conexionado de bobinas 

Preparación de cuba principal 

Ensamblado y montaje de accesorios 

Prueba de hermeticidad, llenado de aceite y tratamiento de aceite 

Pruebas FAT 

Proceso de marcado 

Proceso de empaque para embarque 

Embarque y exportación 

 

El certificado el cual se expedido por la entidad en este caso la aduana 

competente, concediendo la autorización para llevar a cabo la importación bajo el 

Régimen 21. El permiso incluye los siguientes datos: 

Definición y porción del producto. 

Información del importador: 

Razón social: Anónimo S.A. 

Número de Registro Único de Contribuyentes (RUC): 099999999999 

Dirección: Km 10.5 Vía a Daule, Guayaquil, Ecuador. 

Aduana asignada: Correspondiente según la normativa vigente. 

2.8.3  Explicación  del  procedimiento  al  que  seguirán  los 

transformadores 

2.8.4 Aprobación para Adherirse al Régimen: 
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Régimen 21: Admisión Temporal para Perfeccionamiento. 

Objetivo: Acondicionamiento de los transformadores para su óptimo 

funcionamiento. 

Duración: El período autorizado para este régimen es de 4 meses y 6 días, 

desde el 08 de mayo de 2025 hasta el 14 de septiembre del 2025. 

 

El tiempo permitido para este régimen es de 129 días, es decir, 4 meses y una 

semana. Este tiempo brindó a Anónimo S.A. la posibilidad de terminar con el 

procedimiento de acondicionamiento de los transformadores y ejecutar con los 

requerimientos establecidos por el régimen. 

El aval particular actúa como un respaldo o resguardo que afirma la ejecución 

de las responsabilidades aduaneras. En el contexto del régimen 21, este aval cubre 

un probable abono de impuestos y gastos por si no se cumplen al pie de la letra el 

régimen. 

Aspectos del aval: 

Total del aval. 

Modelo del respaldo ofrecido. 

Permanencia del compromiso. 

Requisitos para la liberación del aval. 

La Declaración Andina de Valor (DAV) es un formulario que detalla el precio del 

producto comprado, útil para calcular los impuestos aduaneros. En el caso de los 

2.8.5 Información del régimen correspondiente: 

2.8.6 Tiempo permitido para el régimen. 

2.9 Garantía Específica 

2.10 Declaración Andina de Valor (DAV) 
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transformadores importados, la DAV incluyó: 

 

El precio FOB de los productos. 

Los costos de transporte y seguro durante el tiempo hasta donde llega. 

Un detalle preciso de los transformadores. 

El procedimiento utilizado para la apreciación. 

El perfeccionamiento activo abarca actividades como el acondicionamiento de 

los transformadores para generar productos en buen estado. 

Los transformadores se someten a un acondicionamiento, mejora o arreglo, y 

luego, se encuentra en óptimas condiciones. 

El flujo logístico y la manufactura comienza con la recepción de container llenos 

de transformadores, para luego depositar en el área de almacenamiento de la fábrica. 

Etapas del proceso: 

Armado y conexionado de bobinas: Se colocan las espiras en el núcleo 

magnético conforme a la capacidad requerida. Se conectan por soldadura, se aíslan, 

se barnizan y se secan. Luego se añaden soportes, sensores y se realizan 

verificaciones eléctricas. 

 

Preparación de cuba principal: Se construyen recipientes metálicos estándar 

de varios tamaños en el país. Se realizan orificios para terminales y dispositivos de 

supervisión. Finalmente, se pinta y se comprueba que no haya fugas. 

 

2.10.1 Proceso de Perfeccionamiento Activo 

2.10.2 Modificación y mejora 
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Ensamblado y montaje de accesorios: Se introduce la sección activa dentro 

de la envoltura y se ajusta con soportes. Se instalan conexiones, válvulas, indicadores 

y sensores inteligentes. Se cierra con la tapa final para su siguiente fase. 

 

Prueba de hermeticidad, llenado de aceite y tratamiento de aceite: Se 

presiona el equipo con gas inerte para buscar escapes. Si no hay pérdidas, se llena 

con fluido dieléctrico usando filtración térmica. Este aceite es tratado para asegurar 

calidad óptima. 

 

Pruebas FAT: Es la verificación final en fábrica donde se aplican ensayos para 

validar el funcionamiento. Se emite el aval de conformidad y aprobación. Luego, el 

equipo se traslada a su destino o bodega. 

 

Proceso de marcado: Es el registro oficial del equipo, donde se graban 

códigos únicos de fabricación. Este paso garantiza seguimiento y administración de 

garantías. Actúa como su identidad técnica permanente. 

 

Proceso de empaque para embarque: Se prepara el producto para su 

movilización según el destino final. Se aplican técnicas de protección específicas por 

puerto de llegada. Se utilizan insumos reutilizados de origen nacional. 

 

Embarque y exportación: Se integra la empresa transportista y la línea 

naviera. Operadores técnicos manejan la movilización y ubicación del equipo. El 

transformador es enviado al exterior desde el almacén o patio logístico. 

 



19 

 

Tabla 1.  

Transformadores de alta potencia 

Clasificación  Código / Descripción 

Sección XVI 

Máquinas y aparatos, material eléctrico y sus partes; aparatos de 

grabación o reproducción de sonido, imagen y sonido en televisión, y 

las partes y accesorios de estos aparatos. 

Capítulo 85 

Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de 

grabación y reproducción de sonido, imagen y sonido en televisión, y 

partes y accesorios de estos aparatos. 

Partida 8504 
Transformadores eléctricos, convertidores estáticos (por ejemplo, 

rectificadores) e inductores. 

Subpartida 

8504.22 

Transformadores eléctricos con una potencia superior a 650 kVA pero 

inferior o igual a 10.000 kVA. 

Código 

Arancelario 
8504.22.90.00 

Descripción 

Comercial 

Transformadores eléctricos de potencia superior a 650 kVA pero no 

superior a 10.000 kVA, de uso general u otros usos no especificados. 

 

Fuente: (SENAE, 2023) 

Elaborado por: García, (2025) 

Los gastos vinculados a la importación temporal de transformadores bajo el 

régimen 21 se determinaron de la siguiente forma: 

 

El FODINFA se determina en función del valor en aduana de la mercancía, que 

en este caso es de $175935.000 lo que genera un monto de $879.680. Por otro lado, 

el régimen 21 exonera del pago de aranceles e impuestos de importación, el 

FODINFA continúa manteniendo un requisito obligatorio, ya que este impuesto aporta 

a la economía nacional. 

2.11 Subpartida Arancelaria 

2.12 Costos 

2.12.1 FODINFA 
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El abono garantiza que, a pesar de las exenciones fiscales, la industria 

nacional reciba el apoyo necesario para su crecimiento. El monto del FODINFA se 

cuenta en base al valor en aduana, cumpliendo con las normativas vigentes. 

 

El cálculo del Impuesto al Valor Agregado (IVA) se determina igualmente según 

el valor en aduana de la mercancía. 

Primera instancia: 

Valor aduanero: $176,814.68 

IVA a pagar: $29,491.11 

Aunque las exenciones fiscales contempladas bajo el régimen 21, el IVA debe 

ser abonado, ya que contribuye a financiar los servicios públicos y otros costos 

gubernamentales, garantizando la ejecución del compromiso fiscales generales 

 

Tabla 2.  

Detalle del producto 

 
Elaborado por: García, (2025) 

 

Análisis 

En el presente caso de estudio, se importaron 10 U de transformadores bajo el 

régimen 21 de perfeccionamiento activo, lo que permitió el ingreso de la mercancía 

sin el pago de aranceles. Esta exención tiene como objetivo facilitar el 

Descripción Cantidad Unidad Precio Monto total 

TRANSFORMADOR 
3000KVA 

10 U 16,750 $167,500.00 

2.12.2  IVA 

2.12.3 ADVALOREM 
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acondicionamiento de los transformadores con óptimas condiciones para su uso, que 

luego serán reexportados. 

 

El valor por transformador unitario fue de $16,750 lo que dio como resultado 

un valor total de $167,500.00. Este monto refleja el costo base de la materia prima 

para los procesos de acondicionamiento, maximizando el aprovechamiento del 

régimen al reducir los costos iniciales y promoviendo la competitividad en el mercado 

internacional. 

 

Tabla 3.  

Precio Total del FOB 

 

Ítem Código subpartida 
Descripción de la 

mercancía 
País origen Peso neto Precio FOB total 

1 8504229000 
TRANSFORMADOR 

3000KVA 
CHINA 78300 $ 167,500.00 

Elaborado por: García, (2025) 

 

 

En este caso, se importaron 10 U de transformador desde China bajo el 

régimen 21 de perfeccionamiento activo, lo que permitió la entrada de los productos 

sin el pago arancelarios. Este beneficio fiscal tiene como propósito facilitar el 

acondicionamiento de los transformadores con óptimas condiciones para su uso, 

impulsando la competitividad en el mercado internacional. 

 

El valor total FOB del producto fue de $167,500.00, lo que refleja el costo base 

de los transformadores. Este régimen contribuye directamente al fortalecimiento de la 

industria local, ya que permite el uso temporal de transformadores importados, 

incentivando procesos productivos manufacturas como el acondicionamiento de 

transformadores antes de la reexportación, promoviendo así el desarrollo industrial y 

económico. 
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Tabla 4.  

Gastos de Tributos al Comercio Exterior 

 

Gastos de 
transporte 

Costo de 
seguro 

Valor en 
aduana 

Advalorem 
11.25% 

FODINFA    
0.5% 

Valor ex 
aduana 

IVA 15% 
Total 

tributos 

6,760.00 1,675.00 175,935.00 19,792.690 879.680 176,814.68 29,491.110 50,163.480 

6,760.00 1,675.00 175,935.00 19,792.690 879.680 176,814.68 29,491.110 50,163.480 

Elaborado por: García, (2025) 

 

 

Análisis 

En la adquisición de mercancías bajo el régimen general de importación, los 

costos asociados incluyen $6,760.00 por transporte y $1,675.00 por seguro, lo cual, 

sumado al valor de la mercancía, da como resultado un valor en aduana de 

$175,935.00. 

 

A partir de este valor, se calculan los tributos correspondientes: 

Advalorem (11.25%): $19,792.69, correspondiente al derecho arancelario 

aplicado sobre el valor en aduana. 

 

FODINFA: $879.68, fondo destinado al desarrollo infantil y familiar, también 

calculado sobre el valor en aduana. 

 

IVA (15%): $29,491.11, calculado sobre el valor ex aduana que incluye el valor 

en aduana más el Advalorem y el FODINFA. 
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El total de tributos a pagar es de $50,163.48, reflejando el impacto fiscal 

completo para el importador bajo este régimen. Por tanto, el régimen 21 busca 

estimular la producción nacional mediante la importación temporal con posibilidad de 

reembolso de impuestos, siempre que los productos resultantes sean reexportados 

tras su transformación. 

 

A continuación, se expone el cronograma de Gantt que sintetiza las acciones 

clave llevadas a cabo durante el procedimiento de exportación temporal con reingreso 

en las mismas condiciones, iniciando desde la gestión preliminar con la firma técnica 

en el extranjero hasta la salida del equipo del país. 

Elaborado por: García, (2025) 

 

El gráfico muestra el orden y la duración aproximada de los formularios 

Ilustración 1.  

Diagrama de Gantt 

2.12.4 Diagrama de Gantt 
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gestionados durante el procedimiento del régimen 21 acogido al sistema de 

perfeccionamiento de activo. Se contemplan exclusivamente los papeles emitidos 

desde la planificación inicial hasta el egreso del transformador del territorio nacional. 
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III. PROPUESTA 

El presente documento tiene como finalidad desarrollar un análisis exhaustivo 

del procedimiento de importación de transformadores dentro del Régimen 21 de 

admisión temporal para perfeccionamiento activo. En este contexto, se destacan 

elementos esenciales como la correcta ejecución de los procesos aduaneros, la 

precisión en los cálculos tributarios, la aplicación del marco normativo vigente y la 

administración adecuada de las mermas generadas durante la fase de 

transformación. 

Se comprobó que la operación de importación se efectuó conforme a los plazos 

establecidos y siguiendo estrictamente las disposiciones del Servicio Nacional de 

Aduana del Ecuador (SENAE). La Declaración Aduanera de Importación fue 

presentada de manera adecuada, incorporando información detallada sobre el valor 

de la mercancía, los costos de transporte, el seguro y los datos del proveedor. Estos 

antecedentes permitieron establecer un valor en aduana de USD 175,935.00, que 

sirvió como base para la liquidación de los tributos correspondientes. 

Asimismo, se constituyó una garantía global que respaldó el cumplimiento de 

las obligaciones fiscales y aduaneras. El expediente complementario fue entregado y 

aceptado sin observaciones. Un análisis detallado corroboró la exactitud en la 

determinación de los tributos, confirmando que la clasificación arancelaria asignada 

al transformador, en la subpartida 85.04.22.90.00, fue correctamente aplicada. De 

este examen se desprendió el pago de los tributos previstos para este régimen: un 

Advalorem del 11.25% equivalente a USD 19,792.69; el aporte al FODINFA del 0.5% 

sobre el valor en aduana, que representó USD 879.68; y el IVA del 15% calculado 

sobre el valor ex aduana, con un total de USD 29,491.11. La suma total de tributos 

liquidados ascendió a USD 50,163.48. 

Es importante subrayar que el Régimen 21 de admisión temporal para 

perfeccionamiento activo cumple una función estratégica, pues otorga facilidades 

fiscales que incentivan la transformación o acondicionamiento de mercancías con 

fines de exportación. Al amparar la suspensión de tributos y permitir su devolución 
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una vez que los productos resultantes son reexportados, este régimen se convierte 

en un mecanismo clave para fortalecer la competitividad de la industria nacional en el 

ámbito del comercio exterior. 
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IV. CONCLUSIONES 

La implementación del Régimen 21 para la importación temporal de 

transformadores se llevó a cabo de manera satisfactoria, en estricto cumplimiento con 

las disposiciones legales y normativas vigentes. Gracias a este procedimiento, la 

empresa importó 10 unidades de transformadores provenientes de China sin efectuar 

el pago de aranceles ni tributos de importación, lo que facilitó su acondicionamiento 

a través de distintos procesos productivos, conforme a las exigencias del régimen, 

que establece la reexportación de los equipos una vez optimizados para su utilización. 

Este mecanismo representó una importante reducción en los costos 

operativos, aspecto clave para mantener la competitividad en un mercado 

internacional cada vez más exigente. La estrategia de introducir mercancías libres de 

impuestos con fines de perfeccionamiento y reexportación ha demostrado ser una 

práctica eficaz para aprovechar al máximo los beneficios del Régimen 21, alineándose 

con los objetivos de fomentar la transformación productiva bajo el esquema de 

admisión temporal. 

El análisis realizado permitió verificar el cumplimiento estricto de los objetivos 

planteados. Se sustentó en la normativa aduanera aplicable al ingreso temporal de 

transformadores de 3000 kVA procedentes de China, bajo la modalidad de 

perfeccionamiento activo, lo que garantizó la validez jurídica de cada etapa del 

procedimiento. Asimismo, se corroboró la correcta actuación del operador de 

comercio exterior, quien ejecutó el trámite conforme a las disposiciones de la 

legislación ecuatoriana. De esta manera, se confirmó que la gestión aduanera llevada 

a cabo por el importador respondió plenamente a los parámetros legales, asegurando 

transparencia, eficacia y legalidad en todo el proceso. 

En conclusión, la aplicación disciplinada de la normativa no solo permitió a la 

empresa reducir sus costos de operación, sino que también contribuyó al 

fortalecimiento del comercio exterior, impulsando la exportación de bienes y 

mejorando la inserción del país en los mercados internacionales. Para garantizar la 

sostenibilidad de estos resultados y potenciar aún más las ventajas competitivas, se 

recomienda mantener un control permanente de los procesos y adecuarse de forma 
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proactiva a las modificaciones normativas. La implementación de prácticas eficientes 

y el apego riguroso a las condiciones reglamentarias permitirán seguir capitalizando 

los beneficios económicos y comerciales derivados de este régimen, consolidando su 

relevancia estratégica dentro de las operaciones de importación y perfeccionamiento. 
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VI. ANEXOS 

Anexo  1. Factura Comercial 
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Anexo  2. Packing List 
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Anexo  3. Bill of Lading (BL) 
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Anexo  4. Póliza de seguro 
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Anexo  5. Carta Régimen 21 
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Anexo  6. Solicitud de autorización  
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Anexo  7. DAI (Declaración Aduanera de Importación) 
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Anexo  8. Liquidación 

 




